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nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región
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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M la 
Reina Dona Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas de la Augusta 
Familia continúan sin novedad en su importante salud.

(.Gaceta 4 enero 1925).

_ _ _ _ _ SECCIÓN PRIMERA 

PRSSIDEÜClA DELJMtóíUI) MILITAR

EXPOSICION . .
Señor: El vigente Reglamento provisional por que 

actualmente se rigen las Paradas particulares, apro
bado por Real decreto de 10 de octubre de 1921, se 
puso en vigor con el fin de reconstituir y propor
cionar las razas precisas para atender y desarrollar 
los recursos propios del país y encauzar tan intere
sante rama de la produccióft nacional.

La práctica ha demostrado que su implantación ado
lece de defectos fácilmente subsanables en beneficio 
de los paradistas particulares, que, sin lesionar los in
tereses que con el mismo se proponen, dan más faci
lidades para su cumplimiento.

En vista de todo lo cual, el. Presidente interino del 
Directorio Militar, que suscribe, de acuerdo con éste, 
tiene el honor de someter a la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 26 de diciembre de 1924.—Señor: A los 
R. P. de V. M., Antonio Maejaz y Pcrs.

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobierno, Presidente, in
terino del' Directorio Militar, y de acuerdo con éste, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. En lo sucesivo, las Paradas par-

Real ' ticulares de sementales se regirán por el Reglamento 
que se publica a continuación, quedando derogado el 

i que, con carácter provisional, fue aprobado por Mi 
- Decreto de 10 de octubre de 1921. , ,
: Dado en Palacio a veintiséis de diciembre de mil 
: novecientos veinticuatro.—ALFONSO.—El Presi

dente interino del Directorio Militar, Antonio Magaz 
i y Pcrs.

REGLAMENTO
por el cual han de regirse las Paradas particulares de 

sementales.'

Artículo 1.° Quedan sujetas a reconocimiento, in- 
térvención y autorización del Fomento de la Cría Ca
ballar en España, en la forma que se determina en 
este Reglamento, todas las Paradas de sementales de 
caballos y garañones establecidas o que se establez
can en el territorio nacional cuyo servicio fuese retri
buido o que, sin serlo, se destinen habitualmente a la 
cubrición de yeguas y burras de distintos propieta
rios. . r_

Se entienden por Paradas particulares, a los elec
tos de este Reglamento, todas las de las especies ca
ballar v asnal que no sean del Estado.

Artículo 2.o Todos los años cuantos intenten esta
blecer una Parada nueva o aumentar q cambial sus 
sementales (caballos o garañones) solicitaran aiites 
dd 15 de noviembre la oportuna autorización del De
legado de Cría Caballar de la provincia respectiva.

En la solicitud figurara el minino de cabal los o 
garañones de que conste la Parada con las re^nas 
detalladas de los mismos y certificación de sanidad
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expedida por el Inspector municipal de Higiene y 
Sanidad pecuaria.

Los paradistas establecidos de años anteriores que 
deseen continuar ejerciendo su industria con los mis
mos sementales, 1o manifestarán también al Delega
do de Cría Caballar antes de la fecha mencionada, 
acompañando certificación de sanidad de los repro
ductores.

Artículo 3." En cada provincia se crea una Jun
ta de mspeccmn y reconocimiento, compuesta del De

' legado de Críá Caballar, como Presidente; un gana
dero nombrado por Ja Asociación general de Gana
deros del Remo y el Inspector provincial de Higiene 
y Sanidad pecuaria.

, Tendrá-por misión, además de efectuar el recono
cimiento e inspección de las Paradas particulares de 
sementales, lo siguiente:

a) Estudiar las razas caballares más adecuadas 
-.en la provincia según los tipos de sus yeguas y su 
cdhfbrmacióñ o proponiendo otras que más con
vengan. . ■ . ¡

b) In i orinar sobre la conveniencia de establecer 
nuevas. Paradas del Estado^ con indicación de los se
mentales adecuados, en aquellos puntos donde lo de
manden las necesidades de la producción ganadera. 
, Artículo 4.° Transcurrido el plazo señalado en ei 

artículo 2.° y una vez que el Delegado de Cría 
Caballáf tenga en su pioder las solicitudes de autori
zación piara agriura de Paradas, convocará a la Jun
ta provincial de inspiección y reconocimiento de que 
trata el artículo anterior.

Artículo 5.° La Junta examinará las solicitudes y 
cuantos antecedentes considere oportunos, pudiendo 
reclamar aquellos informes y datos que crea precisos, 
y resolverá, concediendo con carácter provisional la 
autorización para el funcionamiento de aquellas Pa
radas que, a su juicio, reúnen las condiciones debidas, 
con indicación de los sementales de cada una de ellas’ 
con sus reseñas, que quedan autorizados para pres
tar ■ servicio.

Artículo 6.° Los informes a que alude el artículo 
anterior se referirán .a las.condiciones de los locales, 
estado sanitario dejos sementales, descripción, ante
cedentes y condiciones de éstos y podrán reclamarse 
de las Autoridades municipales, Inspectores munici
pales de Higiene y Sanidad pecuarias y Visitadores 
municipales de Ganaíleríd.

Artículo 7.° En casó de duda, después de los in
formes sobre la procedencia de concesión de autori
zación de alguna Parada, pxtdrá acordarse el recono
cimiento de ésta o de los sementales de la misma por 
la Junta o per alguno de sus miembros, elevando en 
caso preciso la oportuna consulta a la Superioridad 
para la autorización del gasto correspondiente.

Artículo 8.° La Junta resolverá sobre la conce
sión de autorización de apertura de las Paradas antes 
de 31 de diciembre de cada año y dará cuenta inme
diata de las autorizaciones concedidas o denegadas 
al Director general de Cría Caballar, a la Asociación 
general de Ganaderos y a los interesados; en caso 
de negativa de ajDertura o de rechazarse algún se
mental, se hará constar siempre el motivo y los pro- 
P^'ta1 ios j)odrán alzarse en el p>lazo de diez días ante 
la Dirección general de Cría caballar.

Artículo 9." Las autorizaciones concedidas con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo anterior, tendrán 
solo carácter provisional, podiendo ser confirmadas o 
anuladas en el acto de la visita de inspección y reco
nocimiento de que trata el artículo 14. Para procurar la mejora y unificación en la pro

ducción caballar se entenderán como razas admisibles 
la relación de Paradas autorizó pAiAÍJAJ | EEApAJ de^

Se comunicará a las Autoridades y Guardia civil

otras1 fin de qUe n° SC consienta €1 funcionamiento de 

z Artículo 10. Los Delegados de Cría caballar abri
rán registros en que consten las Paradas particulares 
autorizadas provisionalmente para efectuar la cubri
ción, nombre del dueño y relación con reseña deta
llada de los sementales de que consta cada una

Antes, de la época de apertura las Paradas darán 
conocimiento de estos casos a la Asociación general o 
Junta provincial de Ganaderos y enviarán otra relación 
duplicada al Coronel inspector de la Zona, el cual 
elevara a la Dirección de Cría caballar dos ejempla
res; dicha Dirección pasará uno a la de la Guardia 
civil para que por las fuerzas de ese Instituto se ten
ga noticia oficial de las Paradas autorizadas y de Jos 
reproductores debidamente reseñados de que7 consta 
cada una, al objeto de que pueda perseguir a los in- 
fractoies de este Reglamento y no se consienta el 
funcionamiento de otras.

Articulo 11. En caso de desobediencia a lo acor
dado por a Junta sobre apertura de Paradas o auto
rización de íuncionarios de sementales, incurrirá el 
dueño de la Parada en la multa de 500 pesetas y 
el pago de una indemnización de 50 pesetas por cada 
yegua cubierta por el animal rechazado, la cual co- 
11 espondera al dueño de la yegua cubierta. Estas res
ponsabilidades serán impuestas por el Gobernador a 
propuesta de la Junta; podrá acordarse también a 
propuesta de la misma, el cierre de la Parada, y todo 
ello sin perjuicio de la sanción penal en que hubiese 
incurrido por desacato a las leyes, sobre todo en caso 
de contagio de las hembras. El cierre de la Parada se 
ordenara por el Director general de Agricultura cuan
do se trate de sementales que padezcan de enferme
dades transmisibles, y por el Director de Cría ca
ballar en los demás casos.

iticulo L. La edad de los sementales en las Pa
racas particulares no será menor de tres años, ni ex
ceder de diez y seis, pudiendo prorrogarse la cubri
ción de aquellos sementales que por sus condiciones 
merezcan conservarse en este servicio. En cuanto a 
la edad mínima, se entiende habiendo alcanzado su 

de?arrull°» y,a los garañones que tengan 
estas condiciones podra autorizárseles, a propuesta 
de la Junta a prestar servicio desde los dos años

La alzada mínima será, en general, la de siete 
cuartas y tres dedos (1’52 m.). Ésto no obstante el 
Djrec oi general de Cria caballar, a propuesta de 
la Junta respectiva, podra rebajar la alzada mrn 
ciertas comarcas, en relación con la de las yeguas 
y burras que en ellas se produzcan.

Serán desechados los reproductores con defectos 
graves, enfermedades y vicios transmisibles o heredi
tarios, entendiéndose como motivos de descalificación 
los siguientes: Vértigo, inmovilidad, epilepsia cata
ratas, amoneurosis, fluxión jieriódica, huélfago her
mas inguinales y crurales, escirros del cordón’o de 
los testículos, melmiosis, exótesis de Jas articulacio
nes y os muy próximos a ellas, hidrartosis volumi
nosas, lesiones de los cascos dependientes de la mala 
naturaleza de la sustancia córnea, hormiguillo ¡nir- 
emoma y palmitiesos en segundo grado, durina muer
mo, asma, hemiplegia laríngea, tuberculosis linfa- 
gitis ulcerosa, actimomcosis, botriomicosis ’ sarna 
tina y demas afecciones escamosas de la piel tiro pa
tológico, repropio, falta de aplomos en segundo gra
do y estados muy marcados de anemia o dema
cración.
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chas razas; todos estos cruzados tendrán también 
acusados los caracteres de la raza cruzante o mejora- 
dora. También se admitirán algunas razas del país 
bien definidas, como la navarra, gallega, asturiana, 
losina, etc., y en tiro, el bretón, postier-bretón, el 
trait-bretón y el ardanés, no admitiéndose en lo su
cesivo nuevos sementales que no sean de estas razas.

La Junta de reconocimiento exigirá las cartas de 
origen, o en su defecto antecedentes que comprueben 
la raza y procedencia, y para la admisión y aproba
ción de sementales tendrá en cuenta, además de la 
raza, edad y estado sanitario, de acuerdo con las 
anteriores reglas, su conformación y condiciones. ,

Artículo 13. Del resultado de todas las autoriza
ciones provisionales concedidas darán cuenta los De
legados de Cría- caballar al Coronel Inspector de la 
Zona, el cual extenderá Jos diplomas de sementales- 
aprobados, remitiéndolos para su conformidad y fir
ma al Director general, quien los devolverá para su 
entrega a los paradistas cuando se verifique la ins
pección de las Paradas. '

Artículo 14. Todos, los años, al principio de la 
época de cubrición, serán inspeccionadas en sus pun
tos de residencia por la Junta determinada en el ar
tículo 3.° las Paradas de sementales que funcionen en 
la provincia respectiva; no será, sin embargo, pre
cisa la asistencia a la visita del representante de la 
Asociación general de Ganaderos, pero siempre será 
citado, pudiendo efectuar aquélla la Comisión sin 
asistencia de éste. En las visitas que la Junta efectúe 
asistirá, para auxiliar e informar a la misma, el Ins
pector municipal del término en que la Parada ra
dique o el veterinario que le sustituya. .

Durante el mes de enero de cada año, la Comisión 
inspectora hará el proyecto de viaje para inspeccio
nar las Paradas, el cual será elevado por el Delega
do de la provincia al Coronel inspector de la Zona 
Pecuaria, quien con su informe lo remitirá a la Di
rección general ele Cría Caballar para su aproba
ción.

El citado proyecto irá acompañado del presupuesto 
correspondiente de gastos, indemnizaciones, etc., co
rrespondiente únicamente al Delegado de Cría Ca
ballar, y de un croquis a seguir, con sus fechas fijas 
y bien determinadas. . . .

Por su parte, el Inspector provincial de Higiene 
pecuaria, con los mismos datos, solicitará de la Di
rección de Agricultura, por conducto del Gobernador, 
la oportuna autorización para efectuar la inspección.

Artículo 15. Una vez aprobados los itinerarios se 
practicará la insjDección cotí arreglo a ellos, dando 
cuenta de cualquier alteración que impongan las cir
cunstancias. Si durante la revista de inspección los 
Delegados fueran objeto de desconsideraciones o des
acato por parte de los propietarios, solicitarán el apo
yo de las Autoridades locales, y si no lo obtuvieran 
a completa satisfacción, darán cuenta inmediata y 
detallada de lo ocurrido al Coronel Jefe de la Zona, 
suspendiendo la visita de aquel punto y continuando 
el recorrido señalado.

Los Coroneles Jefes de Zona, mientras dure el 
servicio de inspección que viene detallándose, estarán 
en comunicación directa con los Jefes provinciales, a 
los efectos del párrafo anterior, para poder trasla
darse al punto donde surjan dificultades o sea nece
saria su autoridad para el buen desarrollo del servi
cio, solventando las dudas e infracciones con arreglo 
a los datos remitidos por el Delegado y los que ad
quiera personalmente1.

Si U importancia del asunto lo demandare lo so
meterá al Director general, para que por la Siqierio- 
ridad se aplique la sanción a que hubiere lugar.

Artículo 16. En la visita de inspección se com
probará la exactitud de los datos respecto de los se
mentales, aportados por los interesados en la solici
tud de apertura, y en caso de inexactitud se impondrá 
el oportuno correctivo.

En cada Parada, la Junta acordará sobre la apro
bación de la misma y de los sementales que la com
ponen, y en caso de que estime en debidas condicio
nes aquélla y éstos, confirmará la aprobación y en
tregará en el acto los diplomas de “semental apro
bado”.

Cuando alguno de los sementales padeciere cual
quiera de las enfermedades o vicios señalados en el 
artículo 12, o tuviera defectos importantes como re
productor, la Junta acordará su castración, y cuando 
se trate de enfermedades contagiosas darán directa
mente conocimiento inmediato a la Dirección general 
de Cría Caballar y al Coronel Inspector de la Zona.

Si algún semental estimase la Junta que no reunía 
las condiciones debidas, pero que podía efectuar la 
cubrición sin riesgo para la producción pecuaria, po
drá autorizarse continúe el servicio-durante la cam
paña de aquel año; pero prohibiendo en absoluto su 
funcionamiento para los sucesivos, haciendo en el 
acto y por escrito la oportuna advertencia al i>ara- 
dista. ■

La Junta, en el acto de la inspección, podrá propo
ner los correctivos que se mencionan en el artículo 11, 
y en caso de grave riesgo de la ganadería podrá acor
dar por sí el' inmediato cierre de la Parada, dando el 
Delegado conocimiento de dicho acuerdo al Jefe de 
la Comandancia de la Guardia civil, para que pór las' 
fuerzas de dicho Instituto se impida el que continúe 
funcionando, y al Coronel Inspector de la Zona, 
quien a su vez lo hará al Director general de Cría 
Caballar, manifestando los motivos y fundamentos 
de la resolución adoptada. _

A los sementales que reúnan condiciones inmejora
bles como reproductores que las hubiesen demostrado 
en cubriciones anteriores, se les podrá conceder, ade
más! del diploma de semental aprobado, otro de “se
mental recomendable" o “sobresalientecon el fin 
de emular a los paradistas en la adquisición de bue
nos ejemplares. .

Artículo 17. Todo paradista, durante el funcio
namiento de su industria, expondrá en sitio bien vi
sible del local de la Parada los diplomas anuales en 
que se acredite la aprobación de los caballos padres, 
juntamente con la reseña de los mismos y los ar
tículos de este Reglamento y disposiciones comple
mentarias que por la Dirección de Cría Caballai se 
dicten y que ¡xir ésta se estime conveniente lleguen a 
conocimiento del público.

En la fachada del local donde se halle establecida 
una Parada se expondrá asimismo una planclia o 
cartel con la siguiente inscripción: “Parada particu
lar aprobada”. .

Artícuo 18. Donde se establezca una 1 arada, si 
existe Inspector municipal de Higiene y Sanidad pe
cuarias, éste reconocerá a los sementales, asi como 
las yeguas y burras que se presenten para la cubri
ción (ya sean Paradas del Estado, si en el sitio on
de están establecidas no hubiese Veterinario m*11^ 
o civil contratado, ya en las particulares), expidiendo 
una certificación con la reseña complicada de cada 
yegua o burra cubierta, que debe guardar el para- 
distá como justificante del reconocimiento., En las 
visitas que efectúe la Comisión de inspección serán 
examinadas dichas certificaciones para averiguar si 
se ha llenado este requisito. _ . , .

El Insiíector municipal pecuario vigilara e inte 
vendrá el libro-registro de que se trata en el aiticu o
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21. Caso de no existir en la localidad Inspector mu
nicipal de Higiene y Sanidad pecuarias, podrá la Co
misión encargar los servicios que al mismo se enco
miendan a un Veterinario del pueblo o de alguna lo
calidad inmediata, señalando en todo caso el número 
de Paradas a cada Inspector o Veterinario para el 
mejor cumplimiento del servicip. Asimismo, cuando 
en alguna localidad sea muy numerosa la ¡joblación 
equina y la Comisión crea que no puede estar bien 
atendido el servicio con un solo Inspector, podrá 
nombrar uno o más Veterinarios auxiliares. Los de
rechos señalados por el reconocimiento los perci
birán estos auxiliares, pero cumplirán las mismas 
obligaciones que los Inspectores municipales de Hi
giene y Sanidad pecuarias. Cuando pbi; no existir 
Inspector municipal de Higiene y Sanidad pecuarias 
en el término municipal.donde se halle la Parada o 
tenga que asistir aquél a otras a la vez, o si por la 
distancia entre la Parada y la residencia del Vete
rinario al que pudiera habilitarse no pudiera cum
plirse el servicio, quedan obligados los propietarios 
de las yeguas o burras que hayan de cubrirse a pro
veerse, previo reconocimiento de las mismas, de un 
certificado de origen y sanidad expedido por un Ve
terinario con antelación máxima de cinco días antes 
de la cubrición, sin cuyo requisito no podrán ser 
abastecidas. El incumplimiento de este precepto, 
cuya comprobación hará mensualmente el Inspector 
provincial de Higiene y Sanidad pecuarias, mientras 
dure la temporada de monta, lleva consigo en cada 
caso la aplicación de las sanciones previstas en el ar
tículo 11.

El día primero de cada mes, durante la época de 
cubrición, además de hacerlo en aquellos casos que 
se considere urgente, el Inspector municipal o el Ve
terinario habilitado darán por escrito cuenta al De
legado provincial de Cría Caballar de la marcha de 
la cubrición, estado de los sementales y demás in
cidencias.

Del propio modo darán cuenta al Inspector pro
vincial pecuario de cuanto llagan con relación al as
pecto sanitario y éste comunicará directamente a los 
Inspectores municipales las órdenes y disposiciones 
relativas a este servicio, comunicando además al De
legado de Cría Caballar el resultado de su visita 
mensual a las Paradas no asistidas por Ins^ctores 
municipales o Veterinarios.

, Artículo 19. Como remuneración por los servi
cios que este Reglamento impone a los Inspectores 
municipales de Higiene pecuaria o Veterinarios au
xiliares, percibirán éstos la cantidad de cinco pesetas 
por cada yegua y tres .por cada burra que se cubra 
durante Ja temjxjrada en las Paradas sometidas a 
su vigilancia. Dicha cantidad se satisfará a los para
distas ¡ror los dueños de las yeguas o burras que 
hayan de abastecerse, sin cuyo requisito no serán cu
biertas, y los dueños o encargados cíe las Paradas 
abonaran a los Inspectores o Veterinarios las canti
dades recaudadas por este concepto.

, Caso de incumplimiento por los Inspectores muni
cipales de las obligaciones que a los mismos se se
ñala, el Inspector provincial de Higiene y Sanidad 
pecuarias incoara el lOporttmo expediente, que, por 
conductu del Gobernador civil de la provincia, re
mitirá a la Dirección general de Agricultura para su 
resolución e imposición del castigo que proceda; al 
mismo tiempo, el Delegado provincial de Cría Caba
llar dará ¡xir su parte cuenta al Director de Cría 
Caballar para que llegue a conocimiento de la Junta 
Su[>erior de bomento. Dicho incumplimiento, ejecu- 
tad<> por los Veterinarios auxiliares, dará lugar a que 
la Comisión decrete su destitución, dando cuenta si

multáneamente al Director de Cría caballar y Go- 
. bernador civil, por si la falta cometida implicara la 
■ formación de expediente. •

Artículo 20. Toda yegua cubierta en Parada par- 
ticulai será marcada desde el primer salto a fuego 
en el casco de la. mano derecha, por el Inspector 
municipal de Higiene pecuaria, y en ausencia de éste, 
por el dueño de la Parada, con la marca aprobada 
poi la Dirección de Cría Caballar, con el fin de que 
no puedan cubrirse en las Paradas del Estado. Dicha 
marca sera costeada por los paradistas.

En caso Ve desobediencia a este precepto incu
rrirá el dueño de la Parada en ja multa de 100 pese- 
tas,ppr cada yegua que no liaya sido marcada, que 
sci a impuesta .por .el .Gobernador a propuesta de la 
Junta y en caso de reincidencia se procederá al in
mediato cierre de la Parada, sin perjuicio de exi
gir a su dueño la sanción penal en que hubiese in
currido. '

Del propio modo, las Paradas del Estado marcarán 
en el casco de la mano izquierda las yeguas para lle
nar igual finalidad.

Aiticulo 21. En cada Parada particular se llevará 
un libro-registró en el que cada, semental tendrá un 
estado abierto, encabezado con su nombre y reseña

.cn , ,9lie se expresarán los nombres, capas, razas 
edad, hierro y término municipal de que procedan 

. as yeguas que vaya cubriendo, y nombre, apellidos 
y residencia de sus dueños.

El modelo de este libro-registro será facilitado por 
la Dirección de Cría caballar.

El referido libro-registro será constantemente in
tervenido por el Inspector municipal pecuario o del 
vetcimaiio que haga sús veces, y del propio modo 
sera examinado por la Comisión de Inspección y 
reconocimiento en sus visitas.

Artículo, 22. El precio de la cubrición, bien por 
salto o numero de éstos que el propietario de la 
yegua ajuste, es libre, y, los dueños de las Para
das pueden asignar, sjn limitación alguna, la remú- 
ncracioii a su industria. '

La Dirección de Cría caballar, a propuesta de la 
Junta superior, y previo informe de las Juntas pro
vinciales de Inspección y Reconocimiento, podrá fi- 
jai las lechas de- apertura de las Paradas en deter- 
ipinádas comarcas o provincias, conforme a las qón- 
dicipnes del medio y conveniencias de Ja producción 
caballar en cada una.

^Rículp 23. Los propietarios podrán disponer 
libremente de la venta de los sementales aprobados, 
con la única obligación de participarlo al Jefe pro
vincial para su baja en el registro, indicando el nue
vo propietario del semental.

Igualmente, al expresado objeto, dará cuenta al 
indicadq Jefe de los casos de muerte del caballo o de 
ser este retirado del servicio de reproducción. Se de
berá, en todo,caso, tener en cuenta la obligación de
terminada en el artículo siguiente.

Artículo 24. Toda Parada en la que existan ga
rañones constará además, por lo menos, de un caba
llo semental aprobado, sin cuya indispensable con- 
.diaon no podrá funcionar y será cerrada al servicio 
público. Cuando se trate de una región donde la pro
ducción de ganado mular sea de consideración, la Di
rección de Cria Caballar, a propuesta de la Junta Su
perior podrá acordar la supresión del caballo semen
tal de la Parada.

Artículo 25 En las visitas de las Paradas, la Co
misión examinará el estado de los sementales, las con
diciones higiénicas del local donde se halle la Para
da albergada, el funcionamiento de la misma y la ma
nera de ser llevado al libro-registro la actuación del
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Inspector municipal pecuario y cuanto haga relación al 
buen servido de aquélla, procediendo en el acto a co
rregir las infracciones o faltas en aquellos extremos 
caso llT atr,buciones y- a Proponer, en otro 

’ Ar anC1°^S 9Ue éStltilen oportunas a la Autori- 
ciad correspondiente.

^rtmuto 26. Con el fin de dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los artículos anteriores, queda termi- 
^emente prohibido el func.onamie^ £i las ™

alSún paradista quiera 
de ía pA A? S® cubrjcion trasladar la residencia 
lun a A ' a’ lD: y°mu”lcara con anticipación a la 
dondeAAíA eSta tenga conocimiento del sitio 
creaAdnAy Pueda adoptar las medidas que 

I ArAu 97n -,para- su ^a inspección.
sión n U iermmáda la inspección, la Comi- 
en fá auAAí3^ ‘'jetara una" detallada Memoria, 
e la que se hara constar el resultado de la misma 

¡ ^"a^nto de las Paradas yisitiOfISí 
Sc&üdas-.Wd° de subsanarlas y cuantas 
imiAA, o augrora su celo en la práctica de los 

I aXás en d'nA’r08 qUC 56 k Coníían- i-A 
cSar $ A- - tomona un estudio de la ganadería 
SAAh oot-sreas ^sitadas, determinando: las 
de renróduA- AApg de las mismas, sistemas 
losXnos A rCCr‘a Cn iA-M y SU juicio sobre 
tudio del súeln”6? y C0n'dlC10nes ® ios potros, es- 
V cuanto í e” r^aeióq pon la ganadería, 
ñíeiora de P11™05 cpAereh pertinentes jpara la

I - ¿icha p™ducclon equina de la provincia, 
de la íbná t:*evada a* Coronel .Inspector
¡a íunta° a I uaria' ÍW conocimiento y acuerdo de 
ÍMiEAdAhi^ctor dAd=l Pro-
0 resoíucione- Té P A” ^etiqria y de los informes 
Cria Cató V a ÍA- a Ia Dirección de 
Cdn de CaVA a V VCZ dara Cuenta a la Asocia-
Cria Cató^T® Sul*?or Amento de 
hubies^discm™ ‘0S n™mbros de la Comisión 
cular suscrito 8e *Ara formular voto parti- 

Artícelo 28 e' presente' 
brición, losAeAAiAV quE sea *a ePoca de cu- 

I cuenta al Pele A < t 38 188:13 de —onta darán 
beneficiadás n*”?ro de yeguas 
de los prod¿SíSUS Y, a ser posible, el 

de la del año 
tiuctore, .k las* yeguas.^ C a dUeñÓS 0 COn- 

h'üemn^D eI ^ector municipal, al ter- 

resumen enK • remit;ra al mismo delegado un 
duelos lograd 1 c constenJas yeguas cubiertas y pro- 
además redeña de ést^ an° anterior' acompañando

Ios de^z^íát Jant° los- Provmciales como 
oficinas antecerlpnfpc5^^^ en los archivos de sus 
oficios V comnr' • dc ^“tas relaciones y datos, 
tos Pasen por h mf("rines{ ?10ticias Y proyec- 
^Pecificadís vur X bien catalogados y 
sPstitucÍGnes del , ' asuntos, a fin de que eii las 
c,ón impresa - co,nlinúe firme la orienta-

ÁrtícuiQt ?n ' ú 81'ucmn de continuidad. . ¡ , 
potencia, bast- d» nIa ‘^^^cer la emulación y coni- 
“espertar el inl .rx °l1e€iniiento de toda industria, y

de buenn^ !L e Propietarios en la adqui- 
,le ganado cab iib^'’^''‘^^c^iCii todos los concursos 
nales quc sc "‘r; .1 "márcales, provinciales o regio- 
genera] de GanacleA? ° CCCir^n por la Asociación 
^ención y apoyo íki Ar vnl dadcs locales, con sub
ZOnas dónde exist í n *pini!íeno de ,a Guerfa en las 

u,euos una sección Partlculares. figurarán 
-Wis 'Particulares. ' estlnada a ,os caballos de Pa- 

Artículo 31. Paf.1 in i-,. - .
* 1 a calificación de los sementales |

de las Paradas particulares en los concursos se tendrá 
en cuenta los considerandos siguientes:

.Srac,tei¡es étnicos, selección, condiciones de trans- 
misibilidad, pruebas realizadas en certámenes, ca- 
i reras o concursos públicos y premios alcanzados, 
numero de yeguas cubiertas y crías obtenidas.

Defieran, por tanto, presentarse al concurso certi
ficaciones e informes del Delegado de Cría Caba- 
fiar de la provincia y del Inspector de Higiene pe- 
yliana ce la localidad, justificativos de los tres últi
mos extremos. -

Además de los premios en metálico podrán ser 
otorgadas menciones honoríficas a los caballos que 
sc consideren dignos de recompensa. A todos les será 
entregado el correspondiente diploma con el título ele 

semental recomendable ’.
. Artk 32: ?ara tener Opción a estos premios 

es condición mdisjáensable que el sériíefit-il concur
sante jiertenezca a la raza que corresponda a su Zona 
pecuaria.

Los prémios se adjudicarán en público concurso 
caíie los sementales aprobados de cada provincia 
que vcluntariamdite a él acudan'y que hubieren na- 
dreado una temporada, por lo menos.

Consfituirán o formarán parte del Juiado califi
cador de esta sección especial los Vocales que inte- 

^^^mn de inspección o reconocimiento de 
lab aradas particulares de la provincia respectiva.

L propietario del semental premiado se obliga a 
oedicailo a la monta durante dos años consecutivos, 
por lo menos, bien en su Parada o en la de otro de la 
provincia, si cerrase la suya.

Del importe del premio se entregará el 50 por 100 
en el acto del concurso y el resto transcurrido el pla
zo señalado en el párrafo anterior y cumplida la con
dición en el mismo fijada, a virtud de informe y pro
puesta de la Comisión de Inspección de la provincia.

Lo mismo en dos casos de venta que en los de 
muerte,, el propietario dará cuenta inmediata al Jefe 
provincial delegado de Cría caballar.
_ Aitículo 33. En los concursos nacionales organi
zados por la Asociación general de Ganaderos figu
rara una o varias secciones especiales, destinadas 
anmien a caballos sementales de Paradas particu- 
ares. 1

Para su calificación se tendrán en cuenta los con
siderandos señalados en el artículo 31, y además, la 
concurrencia y premios obtenidos en los concursos 
locales.

l'J Juiado calificador de estas secciones especiales 
sci a toimado por Vocales de la Junta superior de 
Li ia caballar. Además de los premios y menciones 
podra otorgarse, si se presentara semental de excep
cional mérito, el título de campeón de semental de 
Parada particular.

A ios caballos premiados en el concurso nacional 
les sera a]>licable lo establecido en el artículo an
terior.

Caso de venta de los caballos premiados en el 
(níatuso nacional, el Estado tendrá preferente dere
cho para su adquisición.

A rúenlo 34. Cuando el desarrollo de las Paradas 
]>;í i Ul ulares lo aconsejen, podrá la Dirección de Cría 
caballar organizar, de acuerdo con la Asociación ge
neral, concursos especiales de sementales de Paradas 
particulares.

Artículo 35. A fin de procurar la mayor protec- 
cion posible para la industria paradista y facilitar a 
l"S dueños de Caradas la compra de sementales de 
calida'd y condiciones adecuadas, la Dirección general 
de ( ría caballar adquirirá anualmente determinado 
número de sementales. A éstos se unirán los produc-
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tos machos sobrantes de las yeguadas del Estado, 
una vez seleccionados los que deben destinarse a los
Depósitos de sementales, siempre que reunan las de
bidas condiciones y no tengan defectos, entermedad 
o vicio de los consignados en el aiticulo 1— unos y 
otros serán cedidos a los paradistas, con sujeción ! 
a las condiciones que se establecen en los artículos

51 Articulo 36. El dueño de la Parada particular 
que desee la concesión de un semental disponible en 
Cría caballar para este objeto, deberá solicitarlo por 
escrito del Director general, en instancia que entie- 
gárá al Delegado provincial de Cria caballai antes
<lel 1 0 de marzo de cada año. En la instancia se oiré- 
cera el nombre de dos propietarios de la con^a 
que, casó de hacerse la concesión del semental esten 
dispuestos a ser fiadores del cumplimiento del con
trato en cuanto al pago del importe de aquel.

La Comisión de InápecdÓn y Reconocimiento, en 
su visita de inspección, practicara las oportunas ave
riguaciones sobre la seriedad industrial del solicitante 
y garantía y solvencia de los fiadores, y redacta 
el oportuno informe en cada caso, no so o de 1 
extremos expuestos, si que también acerca de la con
veniencia que para la producción caballar de la co
marca represente la concesión del semental, laza y 
condiciones que debe tener éste, etc.

Reunidas las solicitudes de las Paradas de la pio- 
vincia, las pasará a informe de la Junta provincial 
de Ganaderos, y evacuado éste, la Comisión inspec
tora la remitirá con sus informes y antecedentes da- 
sificados por orden de preferencia, al Jeie de la.Zona, 
quien la elevará del propio modo a la Dilección de
Cría Caballar.

Artículo 37. Recibidas en ésta las solicitudes de 
concesión, con- sus informes y los demas 
de todas las zonas, teniendo en cuenta los sementales 
comprados y los sobrantes de las yeguadas del Es- 
todo se prLderá por dicho Centro, previo informe 
de lá Junta Superior de Cría Caballar, a la 
provisional, teniendo para ello en, cuenta la sittacion 
y conveniencia de la producción caballar en las dife 
rentes provincias y comarcas, las razas y aptitud de 
feúntales disLmbles y el orden de preferencia

en cada provincia asignado por 
sin que contra la resolución pueda entablarse reda
mación alguna por parte de los peticionarios.

En el acuerdo de la Dirección se consignara el va
lor o tipo de cesión de cada uno de os sementales 
que sera calculado en los procedentes de las- yeguas
del Estado mediante la portuna tasación que 
tuará teniendo en cuenta el servicio protector que ha 
de realizarse. Los sementales adquiridos podían s 
cedidos por el precio de coste, el que puede s
bajado en un 25 por 100. ,,

Tendrán preferencia para la concesión de sementa
les las Paradas estableadas o que se establezcan po 
as Juntas provinciales y Juntas locales de Ganade
ros y asimismo las Paradas particulares pertenecien
tes a individuos y clases de tropa retirados que hayan 
prestado servicios de paradistas del Estado.

Artículo 38. El pago del importe del ¿ementa 
se efectuará en tres plazos iguales: el limero al 
realizarse la concesión, y_los otros, en 1. de octt 
bré de cada uno de los anos siguientes.

El concesionario se obliga, por el hecho de aceptar 
la cesión, a destinar el semental a ^. reproducción 
en la Parada para <|ue_se hubiera sohatado, durante 
cinco temporadas sucesivas, obligándose en este tiem 
po a no enajenarlo. El incumplimiento de estas con- 
(liciones motivará el comiso del caballo, del que s

incautará la Dirección general, sin derecho el mtere- I 
sado a reclamación ni indemnización alguna. 1

La falta de pago de alguno de los plazos últimos 
dará lugar a la acción consiguiente contra los fiadores, 
caso de que la Dirección no acordase incautarse del 
caballo en la forma prevista en el párrafo anterioi.

El concesionario podrá pagar en el momento cíe 
la concesión el importe total, disf rutando en este caso 
de una bonificación extraordinaria del 10 por wu ae 

a(1 Artículo 39. Acordada la concesión provisional 
de que trata el artículo 33, se comunicará por con
ducto del Delegado provincial al interesado, al ob 
jeto de que haga constar su aceptación, firmando el 
oportuno compromiso, al que se unirá el de las pe 
-'L^l^Kefectuará enaste que 

en cada caso se determine, previo el pago del primer! 
plazo de su importe. ,

Caso de no aceptar el interesado la concesión, 
Delegado provincial dará cuenta con urgencia a la 
Dirección general, para su adjudicación a otro so- 
11CNi el interesado ni los firmantes quedarán exentos^ 
de la obligación de abonar el importe total, aunqu 
el caballo muera o quedara inutilizado. El pago del 
seguro del semental será de cuenta y riesgo del pa- 

ld Artkulo 40. Quedan derogadas cuantas disposi
ciones se opongan a lo preceptuado en este Regla
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meMad.rid, 26 de diciembre de 1924.—Aprobado poli 

s/M—Antonio Magas y Pcrs.
(Gaceta 27 diciembre 1924). ^ es

SECCIÓN SEGUNDA ate

■0 CIVIL DE LA P^VIKCIA DE 2ARA532A. dÍ!cií 
la
pnCIRCULAR

Se°ún me comunica el Sr. Vicepresidente 1 en 
la Comisión Provincial, ésta ha acordado, mu 
sesión del dia 2 del actual, señalar los días 1L ] 
22 a las diez y ocho horas, para celebiar 
sesiones ordinarias durante el corriente mes. 

Lo que se hace público en este periódico o 
cial para general conocimiento. 

Zaragoza, 5 de enero de 1925.
El Gobernador civil,

ext 
br€ 
par 
mu
dos 
do
)I'O 
nte 

le e
Manuel de Semprún y Pombo-

Núm. 27.
CIRCULAR , £

Habiéndose fugado del domicilio maternOj 
joven de 19 años Victoriano Otto Arizqueta,' 
estatura aproximada de r7U m;, delgado, c 
no, cara ovalada, con granulación, usando t ■ 
gris, abrigo oscuro y boma, encargo a a u ■ 
día civil y demás Agentes de mi Autoridm , j. 
cedan a su busca y detención, y caso de 1 ge 
habido, lo conduzcan a su domicilio, sitúa 
esta capital, callo de la Paz, núm. 3, piso cu [ 
derecha. Cii

Zaragoza, 5 de enero de 1920. Tr
El Gobernador civil,

M

Ci

Manuel de Semprún y Po^ Cu
Za
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Núm. 76.
Jefatura de Obras públicas.

Anuncio.
Habiendo solicitado el Ayuntamiento de Pie- 

dratajada se declare de utilidad pública un 
camino vecinal que partiendo de Piedratajada, 
enlace con la estación férrea llamada de San Pe
dro, y un puente económico sobre el río Gálle- 
go, se hace público en este Bo l e t ín Of ic ia l , 
para que durante el plazo de quince días puedan 
formularse reclamaciones por particulares o en
tidades a quienes afecte la petición, conforme 
^lsPone el art 7.° del Reglamento provisional 
de de julio de 1911 para la aplicación de la 
tey de Caminos vecinales de 29 de julio del mis
mo ano.

Zaragoza, 5 de enero de 1925.

El Gobernador-Presidente, 
Manuel de Semprún y Pombo.

SECCIÓN QUINTA

Núm. 19.

W1& d@ la ¡nacrhl Ciudad ds tajosa,
) esfpCFvdada AP°r la Comisión Permanente de 
H "éne^T0- A^ntamiento la adquisición de los 

atender a cont.lniiac>ón se expresan, para 
-- se abre 2” neces!^.des d6 Oasa Amparo, 
. i días pnn?aCUrT publlco> Por término de veinte 

lá ción de e^fe08 deSlle el al de la inser
la DrovinJ! n Ol ° e D,e l  Bo l e™ Of ic ia l  de 
presen ’ para . os interesados puedan 

te en p] Va ‘ 8as ProPosiciones en pliego cerrado, 
o, 4nn£M° 16 ?ol™idn d« ¡a Secretaría 
12' Las mt„^ V6 las horas de oficina Púbica. 

r ^extendidac “^^.P^P^^nes deberán ser 
d6 13 01386 8- COn un tim-

Pañadas de la ^mouenta céntimos, y acom- 
muestras de ] dUxa PePSOnaI dei firmante y 
dose que 1 r°S gen6.ros onecidos; advirtién- 
fio adjudicar p|rnOraC1°n se oí derecho 

. Proposiciones r , ooocurso a la proposición o 
^'intereses mnh-q-U6iClGa mas beneficiosas a los

6 estimase contente.d6Secharla9 toda3 si así

. SECCIÓN SÉPTJMA

Administración de Justicia
Requisitorias.

Sajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de mete- 
rrtr en las demás responsabilidades legales, de no pre
Z ^ÍSL OS trocesrá°s tue a continuación se expresan. 
Aubr a° $e e$- ^10 0 confor desde el dí(i de la 

eVnT° en e5te í>eriódico °ficÍQl y
1 buzn°! que sc señala> se íes Uotna e 

emplea encargándose a todas las Autoridades y Age^ 
v rnL ° PA° tC^a Acedan a la busca, capturo 
dirho^u^n Í,onténdoloí a disposición d6

i 0,Tri^l>.c^ arreglo a los artículos 535 
í de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có- 
dt9°de Jushcia Militar y 367 de la ley de EniuicL 
«uento de Marina Militar. c-njuicior

Núm. 5.865.
GINER GIL, Pablo; de unos sesenta años de 

edad, y cuyas demás circunstancias se ignoran 
licenciado del establecimiento penal de San 
I ernando, de estatura regular, sin dientes, nariz 
arqueada bigote entrecano y en la guía del lado 
derecho tiene un claro, como señal de una cica- 
tnz, vistiendo pantalón verdoso, muy usado 
con dibujo diagonal, pelliza color café y deba
jo una cazadora de tela de verano color plomo 
pañuelo negro al cuello, bufanda negra y alpar
gatas del mismo color, hoy procesado por esta
fas; comparecerá, dentro del término de diez 
dms, ante el Juzgado de instruccción del distri
to del Pilar de Zaragoza, sito Democracia, se
senta y cuatro, con el fin de notificar el auto de 
procesamiento y prisión y recibirle indagatoria.

O 01

rno 
ita,1 
mor 
) trj 
OH'

los géneros objeto del concurso,

son los siguientes:

Mil metros d« CU''ad° para sábanas- 
Cien metrr df suave Para camisas.
Trescientna * VUt' para colch°nes.

l,p[ Cuatrocienñ^^T dü teshz para coI9hones.
je ¡ Noventa do i 11etr.os do Pana para trajes.
L] Setecientos6para abrig°s- 
•ua^dos. ^tros de francesilla para ves-

C'ncuento mmif1011!08 de piqué blanco.
^einta mantas dolaVa83*1011 blanC0'

1 Para calcetines.

Tomás

Núm. 5.862.
BERNIOLA RUIZ, Antonio; hijo de Antonio 

•L / ^nge^> natural de Zaragoza, domiciliado 
últimamente en San Budilio de Llobregat, pro- 
«noiade Bareelona.de 22 años, de profesión 
u oñeio chófer; comparecerá, en el término de 
treinta días, ante el Juez instructor del Regi
miento de infantería Badajoz, núm. 73, Coman
dante D. Emilio Linares Mercada!, que tiene su 
residencia oficialI en el. Cuartel del Buensuceso.

Barcelona, 18 de diciembre de 1924. — El Co
mandante Juez instructor, Emilio Linares.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 5.863.
Borja.

D. Manuel Méndez León, Juez municipal en 
junciones del de instrucción de este partido; 
llago saber: Que en la pieza de responsabi

lidad civil dimanante del sumario que se ins
truyo en este Juzgado con el número setenta 
y cuatro del año mil novecientos veintitrés se 
embargó la siguiente finca rústica, sita en el 
Juzgado municipal de Bulbuente.

Una vina, en la partida Campillo, de varias 
plantas de empeltres y de extensión superficial 
de catorce áreas, treinta centiáreas; que linda 
al norte Ribazal del término, sur con viña este 
con Juan Serrano y oeste la de Rafael Aznar: 
tasada en quinientas sesenta pesetas.

En cuyo expediente se ha acordado en pro
videncia de hoy, sacar a primera subasta, por
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el precio de tasación, la ñuca descrita, que ten
drá lugar en la Sala-audiencia de este Juzgado, 
el día cinco de febrero próximo, a las once de 
su mañana, bajo las condiciones siguientes:

1 .a Que para tomar parte en la subasta, se 
consignará sobre la mesa del Juzgado, previa
mente, el diez por ciento del precio porque 
sale a subasta dicha finca.

2 .a Que no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del precio, porque 
sale a subasta.

3 .a Que será de cuenta del penado Pedro 
Jiménez Lajusticia el suplir la falta de titu
lación.

Dado en Borja. a veintinueve de diciembre 
de mil novecientos veinticuatro.—Manuel Mén
dez León. — Juan Villuendas.

Núm. 4.
Zaragoza.—Pilar.

Cédula de notificación.
El Sr. Juez de primera instancia del distrito 

del Pilar de la ciudad de Zaragoza, en lós autos 
seguidos por D.a Angela Voces Alda, sobre que 
se la declaré pobre en sentido legal para litigar 
con José García Ariño y otros, en reclamación 
de cantidad, ha dictado con fecha cinco de 
diciembre actual sentencia cuya parte disposi
tiva es como sigue:

^Fallo: Que debo declarar y declaro pobre 
en sentido legal a D.a Angela Voces Alda, para 
que en tal concepto pueda proseguir litigando 
los derechos adquiridos de D. Salvador Arcas 
González, en la ejecución de sentencia del pleito 
de mayor cuantía seguido por dicho señor 
contra José García Ariño y otros, en reclama
ción de cantidad y con derecho a gozar de los 
beneficios que la Ley concede a los de su clase, 
pero con la limitación que a ellos conceden los 
artículos 37 y 39 de aquella Ley. Así por esta 
mi sentencia, que se notificará a las partes, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Angel Villar.—Fué 
publicada el mismo día.>

Y para que la sentencia dicha sea notificada 
a los demandados D. José García Ariño, doña 
Isabel Soriano Hernando, D. Lorenzo Soriano 
Hernando y D. José Hernando Pardo, y la, he
rencia yacente de D.a 'Juana Hernández Ibáñez, 
expido la presente en Zaragoza, a treinta de di
ciembre de mil novecientos veinticuatro. — El 
Secretario, P. H., Plácido Martín.

. Núm. 9
, Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de notificación.
En los autos de tercería de dominio deducidos 

por D. Amadeo y D. Mariano Lamuela, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva os como sigue:

eSentencia: En la ciudad de Zaragoza, a quince 
de diciembre do mil novecientos veinticuatro. 
Vistos los presentes autos do tercería de domi 
nio por el Sr. D. Juan do Hinojosa Ferrar, Juez 
de primera instancia del distrito do San Pablo 
do la misma, seguidos entro partes, do una, 
como demandantes, por D. Amadeo y I). Ma
riano Lamuela Mañero, mayores do edad, labra 
dores, casado el primero y soltero el segundo, 

ambos vecinos de Barbóles, representados poi 
el Procurador D. Joaquín Arnáu y defendidos 
por el Letrado D. Fausto Jordana, y de otra, 
comp demandados, D. Ramón Buisán Sierra, 
mayor de edad, de esta vecindad, casado, pro
pietario y representado por pl Procurador don 
Mateo Rodríguez y defendido por el Abogado 
D. Francisco de Asís Marti, y D. Francisco Badía 
Segura y la herencia yacente de D.a Teresa 
Trigo.

<FaUo: Que estimando la demanda deducida 
en estos autos, debo declarar y declaro como 
de la propiedad de los terceristas D. Amadeo 
y D. Mariano Lamuela Mañero las dos mitadeí 
de fincas objeto de' la pLresente tercería, y ei 
su cónsecuéncia nula y sin ningún valor ni ofec 
to la diligencia de emíoargo practicada a instan 
cia de D. Ramón Buisán Sierra en treinta d( 
julio de mil novecientos veintiuno en los auto: 
de menor cuantía seguidos por aquél contri 
D. Francisco Badía Segura y la herencia yacen 
te de D.a Teresa Trigo en cuanto a las dos por 
ciones de fincas referidas, así como la ratifics 
ción que del mismo se hizo en proveído de se¡ 
de diciembre de igual año, sin hacer expres 
condena de costas. Así por esta mi sentencia 
que se notificará en forma, la pronuncio, mand 
y firmo.—Juan de Hinojosa.—Rubricado.— P[ 
blicada en el mismo día de la fecha».

Y para su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia  
de la provincia y a los fines de notificació 
para los litigantes rebeldes D. Francisco Bad' 
Segura y la herencia yacente de D.a Tere; 

i Trigo, expido la presente en Zaragoza, a trein’ 
de diciembre de mil novecientos v.einticuatr 
El Secretario judicial, Manuel Palomares. J 
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Núm. 13.

Osera — Alfarda.
Edicto.

El día veintitrés del actual, a las diez de i 
mañana, ten Irá lugar eh el salón de sesioüi 
de esta Sala capitular la subasta para la enfllj 
nación de 100.00J kilos de regaliz obrantes' 
la Mejana de las Viudas, cuyo pliego de conj 
ciones se halla de manifiesto eh la secreté 
de la Junta do Alfardas de esta villa, y las p1' 
posiciones se. tienen que hacer con arregk 
modelo do la proposición inserta en este anl 
ció.

Modelo de proposición'
D., ve-fino de..... , habitante en la calle d? 

número......piso...... bien enterado del plieg0 
condiciones que han de regir en la subasta 
lativa a.... , se comprometo a..... , con sñjeotf 
las citadas condiciones, por la cantidad de

En ...., a ... . do .... de mil novecientos .
Osera, 3 de enero de 19 >5.- El Présiden^ 

la Junta de Alfar-las, Martin Mainar. —El 
tario, Federico Al varó? 1

La cantidad do pesetas y céntimos so 
nará, en letra.

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io


